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El anteproyecto que crea la Comunidad no es 
sólo un documento de trabajo que conlleva una idea 
sobre la integración centroamericana como lo decla
ran sus autores. Es sobre todo un sistema de catego
rías y contenidos que al mismo tiempo que simbo
lizan las aspiraciones de un nuevo grupo (la tecno
cracia social) cristalizan un manifiesto político que 
desempeña la función de apuntalar el surgimiento de 
nuevas formas autoritarias de gobierno. 

Las observaciones que hacemos a continua
ción, desean contribuir a poner de relieve las ideas 
motoras que parecen influir en la concepción gene
ral del anteproyecto que crea la Comunidad. Quie
ren también sugerir hipótesis que permitan explicar 
el surgimiento y comportamiento de los técnicos. 
Por ello, advertimos que no hacemos una interpreta
ción del mensaje explícito del articulado, sino que 
intentamos una aproximación a la coherencia teóri
ca e ideológica que le sirve de fondo. Eticamente, 
queremos problematizar la conciencia de las capas 
burocráticas y tecnocráticas emergentes a efecto de 
que definan sus opciones políticas ahora que "su" 
Anteproyecto es y será objeto de estudio .y reelabo
ración e interpretación en el marco de los intereses 
más variados. 

1. Burocracia, Tecnocracia e Ideología Tecnócrata 

1.1. La Teoría: 

Para comprender los supestos teóricos de los 
cuales parte este artículo y en función de los que 
dilucida el significado del anteproyecto es necesario 
hacer una breve reflexión de las nociones de buro-

cracia, tecnocracia e ideología tecnócrata. Con ellas 
como instrumental analítico se aborda el antepro
yecto en estudio. Desafortunadamente los estudios 
teóricos contemporáneos sobre Burocracia y Admi
nistración Pública en las sociedades dependientes di
ficilmente abandonan la racionalidad Weberiana en 
las investigaciones macroadministrativas (Steiffert, 
1972). Cualquiera que sea la escuela administrativa 
que busquemos o las críticas a la burocratización 
que se form_ulen en el fondo siempre se proclama la 
eficiencia, la velocidad, la apoliticidad, etc., como 
los valores hacia los cuales debe encaminarse una 
buena administración. Los temas de los estudios mi
croadministrativos también tienen en una u otra for
ma estas premisas axiológicas. La pregunta subya
cente, con raras excepciones, ha sido y es: ¿Cómo 
hacer racional una organización? Y se ha respondido 
con marcados valores eurocéntricos como los men
cionados. Las técnicas de la simplificación del traba
jo, de la disciplina, de la administración de personal, 
de las jerarquías, de fijación de esferas de competen
cia y autoridad, de la coordinación, son buenos 
ejemplos de la forma como se conducen las relacio
nes entre los hombres hacia la disciplina social nece
saria al servicio de aquellos valores y al servicio de 
fuerzas externas al aparato. En una u otra forma es
tos contenidos constituyen la materia de estudio de 
institutos, escuelas y facultades que se dedican a la 
Administración. 

Aquí como en m,uchos otros lugares de la Cien
cia, ni la intelectualidad latinoamericana ha podido 
desembarazarse de las teorías predominantes en las 
metrópolis, ni los teóricos de éstas han podido aban
donar su etnocentrismo. Con todo, administrativis-

349 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



tas de los países altamente industrializados comien
zan a proponer una "administración para el desarro
llo" en un intento de. utilizar el aparato administrati
vo estatal como Agente de modernización. 1 Co
mienzan los estudios macroadministrativos, se busca 
encontrar las relaciones entre la Administración y 
otros subsistemas sociales al interior de una socie
dad. 2 

El surgimiento de la burocracia como grupo, 
en el interior de los aparatos estatales y nueva apari
ción a niveles internacionales (y en la propia Unión 
Soviética) no ha llamado tampoco más que margi
nalmente la atención del materialismo histórico or
todoxo. Un trabajo de este tipo a todas luces nece
sario porque implica una toma de posición con res
pecto a la maquinaria del Estado y a su necesaria de
saparición, lamentablemente o no existe o ha sido 
poco propagado. 3 Sin embargo la carencia de teo
ría no es carencia de realidad social. 

1.2. La Burocracia, su estructura y sm agentes 

Para ninguno es un misterio que a partir de la ----
Cfr. Braibante, Ralph. Administrative Reform in the 
Context of Political Growth. En: Frontiers of Deve
lopment Adnúnistration Fred Riggs ed. U.S.A.,1971, 
p. 227. 

2 Para no citar sino los títulos que nos parecen los más 
destacados tómese en cuenta a Riggs, Administration 
in Developing Countries, The Theory of Prismatic 
Society. Boston, 1968; Diamant, Modellbetrachtung 
der Entwicklungsverwaltung. Baden-Baden, 1967, La 
Palombara, Alternative Strategies for Developing Ad
ministrative Capabilities in Emerging Nations. USA, 
1971; Nations Unies. L'evaluation de I' aptitude ad
núnistrative au développment. New York, 1970; 
E.S.A.P.A.C. The lmportance of Modernizing Public 
Administration to Achieve Development and to Ace
leiate the Implementation of the Central American 
lntegration Program. The Role of Esapac in Relation 
to these Plans, 1965. 

E.S.A.P. La Adnúnistración Pública en los países en 
desarrollo. Bogotá, 1963; Weidner (ed). Develop
ment Administration in Asia. Durham, 1970. 

3 Mandel, E. La Burocracia. Cuadernos de formación 
comunista No. 1 París. Secretario Unificado de la 
Cuarta Internacional. S.F.; Kofler, Leo, Stalinismus 
und Bürokratie. Berlin: Herman Luchterhand Verlag, 
1970; Lefort, C. Qué es la Burocracia? París: Ruedo 
ibérico, 1910 Trotsky, Leo Verratene Revolution. 
Was ist die Sowjetunion und wohin treibt sie? (1936) 
Sin lugar de edición. Verlag die Vierte lnternationa
le, 1971; Marcuse, Herbert. Libertad y agresión en la 
sociedad tecnológica. En: La Sociedad Industrial 
contemporánea, México, 1967. Lefebure, Henri. 
Contra los tecnócratas, Argentina: Granica editor, 
1972. 
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segunda guerra mundial los brazos administrativos 
de los Estados metropolitanos presentan una tasa 
de crecimiento extraordinario que coincide con 
el surgimiento de una galaxia de organismos inter
nacionales de todo tipo (La Palombara) En los apa
ratos estatales periféricos se instalan en períodos 
subsiguientes oficinas de planificación de personal, 
asesorías técnicas, se legisla el Servicio Civil, se apo
yan programas de adiestramiento, etc. El nuevo per
sonaje social vislumbrado por algunos teóricos 
europeos del siglo diecinueve y sistemáticamente es
tudiado por Weber hace su aparición en las fábricas, 
en las corporaciones multinacionales, en las univer
sidades, en las iglesias, en los partidos y en las orga
nizaciones sindicales, y desde luego, en los aparatos 
estatales y supraestatales. 

La burocracia aparece y avanza de la misma 
forma que como grupo social el mercader de la 
edad media europea apareció y avanzó hasta instalar
se en el "burg" (la ciudad) y se convirtió en la bur
guesía cuya historia posterior todo el mundo ha co
nocido. Asistimos pues a la expansión de un nuevo 
conjunto social y al decantamiento de un nuevo 
conjunto de normas y valores, la burocracia y la bu
rocratización (Jacoby, 1972). Pero la emergencia de 
estos conglomerados de funciones y personas no se 
reproduce solo en los aparatos civiles. Sobretodo los 
aparatos militares se burocratizan. Así después de 
expandirse en forma acelerada desde principos de si
glo en las propias metrópolis y después de haber ge
nerado allí "estados totalitarios", los últimos años 
son testigos del surgimiento de un "cordón de dicta
duras preconsulares" (Steger, 1974) en Tailandia,ln
donesia, Irán, Grecia, Etiopía, Brasil, cuya tarea 
consiste el\ consituirse en cabezas de puente institu
cionales de nuevo.s proyectos imperialistas. Milita
res y burócratas en un proceso nuevo. 

lo espontáneo, y que una vez más en la historia, la 
dirección del devenir social se resuelve en favor de 
la organización autoritaria ahora a niveles planeta
rios. 

No es aquí sin embargo la oportunidad para 
discutir las características, funciones y "leyes" de la 
burocracia a efecto de escudriñar su dinámica y es
pecifidad. Nos hemos limitado a trazar las líneas 
más generales que puedan conducir a explicar su 
aparecimiento y posición social en las estructuras. 
Sin embargo creemos que debemos hacer todavía al
gunas acotaciones que ayuden al lector a compren
der los marcos a partir de los cuales se escribe este 
artículo y se comenta el anteproyecto del Tratado 
Marco. 

1. Toda expansión colonial e imperialista re
clama servidores civiles. Su organización modela las 
formas de los aparatos políticos coloniales. 

2. El aparato del Estado Imperialista no ad
quiere caracteres burocráticos sino en ciertas etapas 
de la expansión, en otras puede incluso quedar redu
cido a expresiones mínimas. Así el aparato de do
minio español no se consolida y centraliza sino hasta 
la segunda mitad del siglo 16 (Román, 1970, 11 y 
25) y manifiesta los primeros indicios de ruptura ya 
en el último cuarto del 17. 

3. El surgimiento del andamiaje se inscribe en 
un proceso dialéctico complejo según el cual la apa
rición del burócrata es un síntoma de la consolida
ción del Estado Colonialista, pero a su vez una mani
festación de su debilidad. La ambiguedad se explica 
porque la aparición del burócrata implica una rede
finición en la distribución del poder en el interior 
del aparato del Estado. Al proyecto de los grupos 
dominantes de hacer del burócrata un servidor, se 
opone el proyecto de éste encaminado a expandir 
sus privilegios y las bases de su fuerza. El burócrata 
es, pues, objeto y sujeto de poder. 

4. No todo discípulo, amigo, soldado, emplea
do o administrador es burócrata. La burocracia de 
hoy se instala en posiciones de mando (se une al po
der) concentra funciones, tiende a crear relaciones 
impersonales, oculta los conocimitmtos que posee, 
reclama privilegios, se distancia de los pueblos, com
plica los procedimientos, entiende la libertad como 
actuación dentro de las reglas, estructuras e institu
ciones, renuncia a reflexionar sus propias premi-

¿Nuevo dijimos? Sí. Pero nuevo únicamente 
dentro de l~ formas modernas del modo de produc
ción capitalista. Otros modos de producción ( el mo
do de producción asiático por ejemplo), otras for
mas de "Estado Imperialista" * (los colonialismos 
español e inglés de los últimos siglos para citar 
dos casos) y otras civilizaciones (las correspondien
tes al período de las "Conquistas Cíclicas" de Ste
wardt 1955, entre las que pueden citarse Los Kassis
tas, Hammurabi y Dinastías de Acad en Mesopota
mia, Siria, Asiria, Hyksos, y el Nuevo Imperio en 
Egipto; la dinastía Ming Sui Tang Ch'in y Han en 
China; el Inca en el Perú) ya conocieron en cierta 
forma el fenómeno de la expansión burocrático-mili-
tar conjunta. * Se usará indistintamente los términos "Estado Impe

rialista" y "Estado Colonialista" para designar los 
aparatos políticos, burocráticos y militares que 
acompañan a las expansic,nes coloniales. Ambos tér
minos no tienen aún un tratamiento teórico particu
lar. 

Gurvitch ( 1965) podría decir que al analizar el 
surgimiento y desaparición de estas formas nos en
contramos frente a la dialéctica de lo organizado y 
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sas, no entiende el porvenir como una realidad ambi
gua con saltos, estancamientos y regresiones,sino co
mo una progresividad lineal y gradual. 

5. La tecnocracia es un subgrupo de la buro
cracia. El técnico es el actor social realmente nove
doso en la historia y urto de los puntos de llegada de 
la extrema especialización de funciones de una civili
zación cuya dirección histórica es la automación so
cial. En esa medida representa la tecnocracia, dentro 
y fuera del aparato del Estado, uno de los efectos de 
las teorías e ideologías dominantes del capitalismo 
tardío y en el socialismo, la imposibilidad de distri
buir la propiedad real (Poulantzas, 1974) y la ideo
logización de la producción (Hinkelammert, 1970). 

l .3 L1 ideología tecnócrata 

Para los fines de este comentario nos limita
mos a usar dos nocipnes de ideología y a exponer 
una de ideología tecnócrata. La primera de aquellas, 
más difundida, hace referencia al cuerpo de ideas 
que motiva la práctica política de los grupos, la se
gunda, más general, se refiere al cuerpo de conoci
mientos que, reteniendo sólo una parte de la totali
dad social consolida y justifica un sistema de domi
nio identificando los intereses particulares del que la 
sostiene con los intereses generales de la sociedad en 
que vive. Por Ideología tecnócrata ( con especial re
ferencia a los procesos de integración en Centro 
América) entendemos "la concepción que sostie
ne que las transformaciones sociales, el crecimien
to económico y las decisiones políticas pueden ser 
iniciadas, sostenidas y administradas por un grupo 
de tecnócratas que se dicen identificados con los in
tereses de la región en un conjunto, proponen solu
ciones graduales a problemas inmediatos y necesida
des sentidas, y conciben en general los fines, estrate
gia e instrumentos para implementar dicha alternati
va" (Reyes, 1973, 16). 

¿ Qué dice el anteproyecto de la SIECA a partir 
de estas reflexiones? 

2. Distribución formal del contenido 

Un preámbulo y 5 partes dividen los 295 artí
culos y las 7 consideraciones que la SIECA propuso 
como anteproyecto del Tratado que crea la Comuni
dad Económica y Social Centroamericana. El "Tra
tado Marco" (Tratado Cuadro para la Comunidad 
Económica Európea) fué el resultado jurídico final 
del trabajo que equipos de tecnócratas centroameri
canos y extranjeros realizaron desde 1971 en sus es
fuerzos por "perfeccionar y reestructurar" el MC
CA. 

El preámbulo fue una síntesis didáctica de las 
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inquietudes, motivaciones y objetivos declarados 
que hemos leído en todos los documentos de inte
gración. El preámbulo nos informó a su vez de las 
expresiones ideológicas y de las contradicciones que 
acompañaron y que sin duda acompañarán al proce
so. Así, ya en los 7 "considerandos", dos veces se 
hizo referencia a los "logros obtenidos" y los "sig
nificativos avances" del proceso, y dos veces se hizo 
referencia también a esa sombra negra de la distribu
ción desigual de costos y beneficios entre Estados y 
estratos sociales. Los técnicos afirmaron ideológi
camente (si se toma en cuenta el comportamiento 
de los agentes económicos y de los Ejecutivos que 
llevaron a la destrucción del MCCA) que la idea de 
solidaridad acompañó al proceso y que éste se justi
fica sólo si se pone al servicio de la persona humana. 

Los Técnicos organizaron su pensamiento así: 

1 o. Principios Fundamentales. 
Creación, Objetivos y Órganos de la Comuni
dad. 

2o. Mercado Común Centroamericano. 
Perfeccionamiento del Mercado Común 
Centroamericano y de las Uniones Aduanera 
y Monetaria; 

3o. Políticas de la Comunidad. 
Políticas y acciones conjuntas; 

4o. Organización de la Comunidad. 
Organos e Instituciones; 

So. Ultimas Disposiciones. 
Disposiciones generales, privilegios e inmuni
dades, y disposiciones final~s y transitorias. 

En la primera parte declararon con novedad 
que uno de los objetivos del proceso es "Reafirmar 
y consolidar la autodeterminación política de Cen
troamérica" (Inc. c del Art. 2) • y que los objetivos 
de la Comunidad se alcanzarían en un período de 
25 años (4). 

La parte tercera relativa a las políticas de la 
comunidad constituyó el grueso de las disposiciones. 
Ellas delinean el peñtl general para las futuras deci
siones económicas y sociales programadas para di
versos sectores de-la actividad integradora. Se conci
bieron políticas para el desarrollo equilibrado (65 al 
68), para el empleo (69 al 71); para la alimentación 
y nutrición (72 al 74); para la educación (75 al 79); 
el trabajo (80 al 83), la salud (84 al 88). A la políti
ca agrícola se la dedicaron 11 artículos entre los que 

• En adelante los números entre paréntesis correspon
derán al número del artículo en el Anteproyecto. 
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se llegó a proponer la transformación agraria ''me
diante la sustitución del latifundio y del minifun
dio" (100). La política industrial con 20 artículos 
fue la más detallada de todas. A continuación se re
gularon las políticas arancelarias (125, 126) tribu ta
ria (135 al 142) y monetaria (143 al 146) etc. 

La organización de la Comunidad formó la 
cuarta parte (188 al 261). El anteproyecto concibió 
dos órganos fundamentales: El Consejo, que estaria 
integrado la mayoría de las veces por los "titulares 
de los Ministerios de cada Estado bajo cuya compe
tencia se hallan, según el derecho interno, los asuntos 
a tratar en cada reunión" ( 189) y la Comisión, que 
sería el órgano técnico y ejecutivo de la comunidad 
y a quien le "corresponde (ría) adoptar o lograr que 
se adopten, las medidas necesarias para asegurar el 
funcionamiento y desarrollo progresivo de la Comu
nidad" (199) (Lo subrayado es nuestro). 

También se propuso un Tribunal Contralor de 
la Legalidad del tratado y del resto de instrumentos 
compuesto por 5 magistrados. 

La quinta parte se refirió a los privilegios e in
munidades de la comunidad, sus órganos e institu
ciones y desde luego de sus funcionarios (162 a 286) 

3. Teoría, estrategia e ideología del Antepro
yecto. 

3.1 Diagnóstico de partida. 

No es superfluo volver a repetirlo porque in
cluso en ambientes académicos aún no queda claro, 
que la justificación declarada y expuesta como tesis 
central de todos los estudios de SIECA, es que la in-

tegración centroamericana, por ellos propuesta, es 
necesaria porque ofrece las mejores posibilidades pa
ra el Desarrollo. Por Desarrollo entienden un aeci
miento mayor de la tasa del PIB en comparación 
con el crecimiento que se obtendría mediante desa
rrollos "autárticos". Integración y Desarrollo son 
para los técnicos conceptos y realidades inseparables 
(Reyes, 1973, 12, Cohen, 1973, 9; Rosenthal, 1973 
4; Lizano y Willmore, 1975, 4-13). La SIECA in
cluso pronosticó que para el período 72-80 las tasas 
del crecimiento del PIB serían iguales a las del perío
do 50-61 de no continuarse con el proceso integra
cionista. 

¿Son correctos el diagnóstico, la identificación 
y el pronóstico? ¿Constituye este análisis el motivo 
que justifica y explica el comportamiento de los téc
nicos y en última instancia el MCC mismo? ¿O son 
otras las fuerzas y motivaciones las que dictan la di
námica del proceso? 

Estas preguntas se justifican por varias razo
nes: 

la. Los últimos seis años de "estancamiento" han 
probado que el proceso no tiene un carácter 
lineal y/o irreversible como parecería despren
derse de la retórica de los discursos oficiales y 
de la creencia en el "destino común"; en el 
fondo pareciera que los intereses hegemóni
cos no se convencen de su necesidad y que si
guen considerando viables los desarrollos "au
tárquicos". Integración y Desarrollo no son el 
mismo proceso. 

2a. A pesar del estancamiento algunos procesos de 
naturaleza monetaria, comercial, publicitaria, 
militar y burocrática han continuado funcio-
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nando, lo que inclina a creer que éstos son los 
factores reales que lo impulsan por razones di
ferentes a las declaradas en los instrumentos. 

3a. Ninguna colectividad política o de intereses ha 
propuesto una alternativa diferente a partir de 
otra teoría y estrategia. Las únicas proposicio
nes expresas y desarrolladas son las tecnocráti
cas; los técnicos se manifiestan como los más 
interesados. 

4a. La idea de la "reunificación de los pueblos 
centroamericanos" (FUPAC, 1975, 1) o de los 
procesos encaminados a "reconstruir la nación 
centroamericana" (Valdeavellano 1975, 1) es 
parte constitutiva de las ideologías políticas 
dominantes en Centro América. La oposición 
a la idea integradora sería considerada "dis
funcional". La idea es, pues, estrictamente 
ideológica en er sentido anotado arriba. 

Las razones enumeradas penniten conjeturar 
que son otras las motivaciones y fuerzas las que im
pulsan el proceso, diferentes sin duda, a la lógica 
del análisis tecnócrata. 

Ahora bien, los técnicos han sabido articular a 
su discurso el contenido de las ideologías dominan
tes en Centro América: La optimización política y 
económica se logrará en el marco del tratado y en el 
marco de las instituciones vigentes. 

El artículo 273 del anteproyecto dice: "El lo
gro de los objetivos de la Comunidad Económica y 
Social Centroamericana forma parte de la recons
trucción parcial o total de la Rep6blica de Centroa
mérica, cuya forma de organización política y con
diciones más apropiadas de realización serán decidi
das op9rtunamente por los Estados, teniendo en 
cuenta el avance alcanzado en la unión económica a 
que alude el presente Tratado y lo que disponen las 
Constituciones de los países miembros". (lo subra
yado es nuestro). Este sustrato ideológico cuyas raí
ces habría que buscar en la Capitanía General y que 
Cochrane llama "clima protector" favorece toda ac
ción integracionista y la fuerza eventual de las pro
posiciones tecnocráticas mientras que disminuye el 
peso ideológico de una alternativa diferente. 

Pero por otra parte como han demostrado 
Lizano y Willm0re (ib.) el "éxito" del crecimiento 
de la tasa del PIB (de 1.7 a 1.9) para la región en la 
década integracionista no es tan grande como afir
man Rosenthal * y sus tecnócratas. Aquí puede· 
apreciarse parte de la debilidad teórica del enfoque 
técnico y la oportunidad para argumentar que las 
razones reales de las proposiciones para la reestruc-
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turación no se encuentran en los motivos declara
dos. En efecto, otras estimaciones que tomaron en 
cuenta la incidencia de las exportaciones de los pro
ductos tradicionales, la construcción de carreteras, 
el crecimiento normal del ingreso por habitante y 
otros factores no considerados por SIECA, llegan a 
resultados mucho menos halagüeños. McClellan por 
ej. concluye que sólo el 11 o/o del crecimiento del 
PIB en el período 62-68 se debió a la integración y 
que el resto, el 89 o/o, es el resultado de las condi
ciones favorables para los productos de exportación 
tradicional como café, algodón, etc. (ib., 7 y 8). 

Cuando los técnicos loan los éxitos integra
cionistas ponen de relieve entre otras cosas la expan
sión y cambio en la composición del comercio intra
regional, el establecimiento de tarifas comunes para 
los productos de importación y el incremento en la 
tasa del crecimiento industrial. En una perspectiva 
diferente Lizano y Willmore después de analizar 
"el efecto de la integración sobre la utilización y 
asignación de los factores de la producción y en los 
precios y costos del sector manufacturero" (ib. 13) 
sacan otras conclusiones. Señalan que hay pocas 
probabilidades de que se hayan utilizado mejor los 
recursos ociosos como el aumento del volumen de 
~er:npleo, la utilización completa de la capacidad ins
talada de las empresas y la mayor utilización de ca
pital. 

Sabemos por estudios anteriores que el proce
so de industrialización por sustitución de importa
ciones provocó un cambio en la línea de los artículos 
importados (ahora bienes intermedios y maquina
ria) y que el volumen de las importaciones aumentó 
con el consiguiente golpe a la balanza de pagos. Sa
bemos que el mercado ampliado facilitó la penetra
ción y control de las burguesías imperialistas en 
otras áreas productivas en el espacio nacional. Sabe
mos así mismo quienes han sido los beneficiarios di
rectos del comercio interestatal, " ... en fin, hay un 
grano de verdad en eso" dice incluso Rosenthal, 
(1973 b, 13) "de que la integración no ha beneficia
do a las grandes masas" (ib.) 

Estas consideraciones permiten adelantar una 
tesis. Los motivos que tienen los técnicos para aban
derar el surgimiento de la CESCA (Comunidad Eco
nómica y Social Centroamericana) no encuentran la 
base fundamental en sus análisis. Los propios Lizano 

• Gert Rosenthal fue Director de la División de Desa
rrollo de la SIECA y coordinó el equipo que preparó 
los 12 volúmenes y la nota-resumen final que fueron 
entregados a los Presidentes de las Repúblicas Cen
troamericanas en noviembre de 1972. Los documen
tos constituyen un estudio del MCCA en la década 
pasada y una propuesta para su perfeccionamiento y 
reestructuración. 
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y Wilbnore convencidos de la debilidad del análisis 
se pronuncian al concluir su crítica, sin una explica
ción sólida, en favor de la integración," ... forzar el 
paso es tratar de realizar lo imposible, dada la 
estructura de poder que prevalece en Centroaméri
ca. Pero aún cuando la situación no pueda forzarse, 
bien vale la pena hacer los remiendos del caso para 
eliminar las desigualdades e ineficiencias más eviden
tes y crear un proceso de integración que sea viable, 
aunque modesto". (ib. 34) Puede decirse entonces 
con propiedad que las motivaciones son de otra 
índole. 

3 .2 Teoría del desarrollo que inspira el ante
proyecto. 

No nos encontramos en esta oportunidad ex
clusivamente frente a la ideología cepalina de los 
años cincuenta y frente al uso de categorías básica
mente económicas. Tampoco tenemos frente a noso
tros los elementos ideológicos que inspiraron la dé
cada integracionista del Tratado General y que acen
tuaron el p·apel que debían asunúr los empresarios 
bajo la asesoría de los técnicos. Asistimos ahora a 
planteamientos que parten de distintas áreas del 
pensamiento en Ciencias Sociales y que se articulan 
en lo que anteriormente denominamos ideología 
tecnócrata. 

aparecen expuestas en los artículos 2 y 47 del ante
proyecto (la etapa del Libre Comercio sería la ac
tual). A este componente expreso que proviene del 
pensamiento económico se agrega ahora una inter
pretación politológica neofuncionalista que sólo en
tre líneas puede leerse. 

De acuerdo con este enfoque la integración es 
un proceso por medio del cual la ciudadanía y sus 
representantes trasladan a una unidad políca mayor. 
lealtades y expectativas que antes depositaban en el 
Estado-Nación 4. El traslado implica el surgimiento 
de una autoridad que va asunúendo las nuevas fun
cione·s y la integración paulatina de nuevas áreas al 
proceso unificador. Las crisis que surgen durante el 
traslado de lealtades son consideradas como oportu
nidades para pasar a una fase de integración más es
trecha y más amplia y nunca como crisis que pue
dan provocar la ruptura total. 

A juzgar por la forma como los técnicos han 
actuado en el período de estancamiento (permanen
cia organizativa, presión al interior del aparato esta
tal, posibilidad de constituirse en "fuerza social") 
por las proposiciones que plantean (particulannen
te en la reorganización institucional) y por las de
mandas que constantemente presentan a las ins
tancias políticas de decisión para que el proceso se 
"politice", es altamente posible que el enfoque men
cionado inspire sus acciones. 

En resumen, los técnicos introducen ahora la 
necesidad de la "politización" del proceso,pero que 
éste continúe siendo·"politicamente neutral". En el 
numeral 4 haremos algunas consideraciones que 
puedan explicar esta paradoja aparente. 

3 .3. la lógica oculta. 

3 .3 .1 Los técnicos como fuerza social 

Dos direcciones globales orientan el antepro-
yecto: 

a) El marco jurídico que propone el Tratado 
se presenta con un carácter general y ambiva
lente que en ocasiones se particulariza para 
privilegiar a determinados grupos. 

b) El tipo de integración que se sugiere impli
ca modificaciones refonriistas en las ideologías 
dominante~ y en la estructura social. 

Desglosemos ambos inctsos: 
La teoría económica ortodoxa de la integra

ción estimó que las Uniones Econónúcas se alcanza- 4 
ban después de recorrer tres etapas (Zona de Libre 
Comercio, Unión Aduanera y Mercado Común) que 

Para esta perspectiva pue'de verse Etzioni, Amitai. 
Political Unification New York: Holt, Rinehan and 
Winston, 1965. 
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Con respecto al literal a) la exposición tiene 
un caracter general, porque el tecnócrata desea par
ticipar en las alternativas del juego sentando las ba
ses del mismo. Las reglas disefladas permitirán adop
tar las decisiones complementarias de acuerdo a 
los intereses de las clases gobernantes de ocasión. 
Es también general porque busca alianzas, compro
misos, acuerdos, en una palabra el consenso ideoló
gico y poütico de los conjuntos sociales predomi
nantes sin perjudicar directamente a ninguno de 
ellos. Por extensión busca el consentimiento de las 
capas medias y de otros sectores aún no definidos. 
En esta dirección se inscribe todo el articulado rela
tivo a la mejor distribución de costos y beneficios 
entre Estados, Regiones y Estratos. En la medida 
que no precisa las condiciones y controles a que se 
debe sujetar el tratamiento al capital e inversiones 
extranjeras ( 179 a 181) busca también la aceptación 
metropolitana. 

Su carácter ambivalente se revela en la parte 
relativa a las "Políticas de la Comunidad". Varias 
disposiciones tienen una clara orientación reformista 
(69, 72, 74, 81, 84, 90, 100). Sin embargo al no con
cretarse plazos y medidas para su realización puede 
esperarse su postergación paulatina. Esta doble cara 
ofrece también la política económica externa (152 
a 162), puede abrir jurídicamente, las puertas a un 
nacionalismo centroamericano y puede permitir la 
consolidación de los agentes productivos a nivel re
gional. 

La política agrícola, estimada por algunos ob
servadores como una novedad, se orienta en esta di
rección ambivalente. Los artículos 100 y 101 que 
proclaman que "Los Estados miembros se compro
meten a realizar programas nacionales para modifi
car la estructura agraria de sus respectivos países, 
mediante la sustitución del latifundio y del mini
fundio por un sistema justo de propiedad ... " 
deben ser interpretados en el contexto de los obje
tivos seflalados para la política agrícola. A partir de 
un análisis comparativo entre los artículos mencio
nados y los objetivos transcritos en el artículo 92 
puede descubrirse una noción de "transformación 
de la estructura agraria" que conduce a la introduc
ción de paliativos. 
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En efecto. No conocemos un solo proceso de 
Reforma Agraria que no exija en sus primeras etapas 
una reducción drástica de la producción y de la pro
ductividad en el agro. Sólo después de transcurridos 
largos aflos se provoca el incremento deseado. Las 
posiciones que sostienen el incremento de la produc
ción como instrumento redistributivo formulan un 
concepto de transformación agraria que hasta el mo
mento no ha resuelto los problemas de las clases 
campesinas. Gabuardi, técnico de la SIECA, al co
mentar la concepción de la poütica agrícola del an
teproyecto y particularmente la idea implícita en 
el artículo 92 reafmna la deducción de que el téc
nico centroamericano tiene una noción bastante 
clara de la Reforma Agraria. En esta noción el incre
mento de la producción es prioritario y la idea de la 
redistribución del poder no entra en las reflexiones, 
" ... para lograr una elevación sustancial del ingreso 
y lograr cambios fundamentales en la distribución 
del mismo -dice- se requiere inaementar la pro
ducción ap-ícola (literal c del Art. 92, lo subrayado 
es nuestro); a efecto de lograr un mayor empleo de 
la mano de obra (literal b), ... " (Gabuardi, 1975, 
20 y 21). 

De tal manera que la política agrícola así ex
puesta es completamente tradicional;no hay ninguna 
variación novedosa. Gabuardi nos vuelve a dar la ra
zón " ... muchas de las ideas contenidas en él (an
teproyecto) no se pueden considerar enteramente 
nuevas, ya que fueron surgiendo como respuesta a 
los problemas que planteaba la misma realidad eco
nómica, y cuya solución sólo se encontraba en la ne
cesidad de fortalecer el proceso de cooperación de 
los países, en campos como la investigación agrícola, 
coordinación de asistencia técnica, promoción y de
sarrollo de productos agroindustriales, conservación 
y aprovechamiento de recursos, promoción de ex
portaciones, reforma agraria, programación, finan
ciamiento, y coordinación de la política de comer
cialización (ib. 23). Nótese que la Reforma Agraria 
aparece reducida a una parte pequeña de la política 
agrícola con el mismo estatuto incluso que la inves
tigación, coordinación, etc. 

Con respecto al inciso b) puede preguntarse: 
¿cuáles son esas modificaciones? 

Las ideologías se verían modificadas por el des
plazamiento del rol hegemónico de las ideas de la 
economía libre de mercado por las nuevas del desa
rrollismo tecnocrático. Uno dé los componentes más 
significativos de las nuevas formas ideológicas sería 
la planificación autocrática (desde arriba). 

El anteproyecto no informa del tipo de plani
ficación que se sugiere pero puede presumirse que es 
aquella defendida en documentos anteriores, (SIE-
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CA, 1972). Para la tecnocracia no se trata de una 
"regimentación económica" sino de una "orienta
ción común del desarrollo" entre el Estado y "todas 
las fuenas vivas de la producción"; en consecuencia, 
agregamos nosotros, de una planificación al servicio 
de aquellas fuenas cuyos intereses políticos sean he
gemónicos en los órganos del Estado y en la Comu
nidad que emerge. 

Otra modificación significativa sugerida recae 
en la propia estructura social. La aceptación del an
teproyecto por parte de los gobiernos representaría 
un buen indicador de que las formaciones centroa
mericanas se encuentran en la víspera de un reorde
namiento de las fuerzas políticas y económicas. La 
reestructuración implicaría el surgimiento de nue
vas alianzas y compromisos sociales que podrían 
concluir en un equilibrio de intereses que abriera las 
puertas al desplazamiento definitivo de las oligar
quías agroexportadoras. 

Puede conjeturarse que el reordenarniento no 
implicaría rupturas entre las fracciones de las clases 
económicamente dominantes. Representaría sola
mente el acceso a la dirección del aparato estatal de 
nuevos sub-grupos militares, partidos, actores polí
ticos y burócratas que estén dispuestos a defender 
los nuevos componentes ideológicos. A esa altura, 
sin duda, todavía no nos encontramos. 

3.3.2 La estrategia general: Un Estado que 
amplía sus funciones. 

La forma de implementar la base diseñada dis
curre en tres estrategias particulares: 

lra. Armonizar o coordinar a nivel nacional y regio
nal las políticas, planes y programas de desarro
llo. 

Desde la perspectiva del tecnócrata esta es la es
trategia principal; la planificación coordinada 
permitirá superar innumerables conflictos. La 
concepción expresada en los 125 artículos que 
constituyen, repetimos, la mayor parte del an
teproyecto, será expuesta al detalle en el Plan 
Centroamericano de Desarrollo e Integración 
Económica ( 63). A este plan que operará como 
matriz deberán sujetarse todos los planes nacio
nales ( 62). En la perspectiva del técnico la ela
boración y la ejecución de los planes garantiza
rá el control del conflicto social entre grupos y 
entre Estados. 

La idea de la coordinación es explícita en varias 
fórmulas económico-sociales. Mediante el abas
tecimiento de insumos y otros bienes destina
dos a la agricultura {94 inc. i, 97) se establece 

un puente entre sectores de la economía y en
tre los agentes económicos que los dirigen. La 
coordinación con los intereses particulares se 
busca a través del estímulo al surgimiento de ca
pas medias que aprovechen, impulsen y apoyen 
el proyecto. En este espíritu se inscriben las 
disposiciones relativas a la libre circulación de 
trabajadores calificados, empresarios y profesio
nales bajo condiciones de igualdad en todos los 
Estados (31, 35, 36, 40) así como las disposi
ciones relativas a la promoción de profesiona
les intermedios ( 47), de personal docente (78) y 
el estímulo a la industria pequeña y mediana 
( 105 inc. c ). 

La aceptación popular en favor del proyecto 
integracionista se busca a través de un sistema 
que ausculte la opinión de "todos los sectores, 
vinculados con el desarrollo" para hacerlos par
ticipar como "clases apoyo". Es por eso que los 
técnicos se reservan la facultad de formalizar 
"consultas" con grupos de intereses que estén o 
no organizados (200 inc. i). Nos parece que en 
virtud del grado de organización de los intereses 
particulares bajo la actual correlación de grupos 
de presión, la selección de las organizaciones re
presentativas de las clases trabajadoras, su even
tual creación y los mecanismos de consulta que
darían librados a la voluntad política del apara
to burocrático y desde luego a la voluntad de la 
"élite del poder". 

2da.- El Estado se convierte en agencia que promue
ve modificaciones en las estructuras económico
sociales. La Administración Pública como agen
cia del desarrollo. 

En estrecha relación con la planificación coordi
nada corresponde al Estado la implementación 
de dos medidas sin las cuales toda coordinación 
regional es ilusoria. a) Los ejecutivos nacionales 
organizan las políticas del área en función na
cional y así st obligan a.orientar sus actividades 
bajo las directrices del Tratado y las disposicio
nes de sus órganos (5, 6, 62, 64, 67, 101) y b) 
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El Estado racionaliza la administración pública, 
moderniza el agro, redistnbuye el ingreso y po
dría participar directamente en las actividades 
productivas en armonía con las políticas, pla
nes y programas regionales (41, SS, 59,60,67, 
69, 72, 75, 80, 82, 89, 90, 91, 95, 99 100, 111, 
a 114, 125, 182). 

3ra.- Un desarrollo industrial integrado y equilibra
do. 

De la misma forma como las "poüticas conjun
tas" constituyen la columna vertebral del ante
proyecto la política industrial es la médula de 
aquéllas. Su carácter medular se pone de mani
fiesto tanto en los objetivos ambiciosos que se 
propone como en su concepción contradictoria. 

Así encontramos que el anteproyecto quiere 
por un lado una industrialización que aprove
che los recursos de la región y que genere tecno
logías que absorban la mayor cantidad de mano 
de obra centroamericana (incisos b, c y d del 
artículo 104), preceptos incompatibles sin duda, 
en atención a la tecnología moderna, con el 
propio inciso e) de acuerdo con el cual por otro 
lado debe "lograr la máxima eficiencia y pro
ductividad económica del sector" y asimismo, 
atraer el mayor volumen de inversiones, tecno
logía y financiamiento del exterior. La máxima 
eficiencia y productividad a partir de la tecnolo
gía actual no es posible alcanzarla si se atienden 
al mismo tiempo los intereses empresariales na
cionales y extranjeros en armonía con una poü
tica de empleo y aprovechamiento de los recur-

. sos regionales. 
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La complementariedad e interdependencia ( 104 
inc. f) entre los sectores agrícolas e industrial 
(92 inc. f, 94 inc. i, y 97) y de nuevo la sustitu
cióÓ de importaciones hacia atrás, ahora de bie
nes intermedios, quiere satisfacer los intereses 
de los grupos agroexportadores, los intereses del 
empresariado protegido por incentivos al desa
rrollo industrial (23 y 24) y los intereses de las 
burguesías imperialistas a través de importación 
de maquinaria para la producción de esos bienes 
intermedios que ahora se busca sustituir (incisos 
fy h del artículo 104). 

El anteproyecto sugiere un marco jurídico (in
dustrias básifas e industrias del área programa
da, 106 al 116) para posibilitar el surgimiento 
de un Estado ligado a la producción (111) y de 
una burguesía industrial centroamericana (en 
estrecha relación con los tecnócratas, 109, 112, 
116, 182). Para el efecto, además de la califica
ción de las actividades sujetas a progmmación se 

estipula la promoción y establecimiento de em
presas de capital multinacional y la participa
ción obligada de capitales regionales en las in
versiones (véase también 179 y 180). En su afán 
de convencimiento los tecnócratas no desean ol
vidar a las capas medias y prometen que se apo
yará la industria pequefta y mediana (105). 
Múltiples en esta perspectiva "equilibradora" 
son las disposiciones del Tratado para evitar 
"desajustes" industriales, de intercambio, de be
neficios, etc. a efecto de superar las diferencias 
entre intereses "nacionales": 

Uno de los puntos cruciales de esta tercera es
trategia que estudiamos se presenta en la armo
nización de todos los intereses en juego median
te el plan de las industrias básicas y de las indus
trias programadas. Estos artículos (112 al 116) 
recuerdan el Régimen de Industrias de Integra
ción (RLI) de 1958 que fue sustituido por pre
sión de los Estados Unidos por el Sistema Espe
cial de Promoción de Actividades Productivas 
(Reyes, 1973-a, 25; Jonas, 1974, 35 y 36). Pue
de conjeturarse que si los intereses de los Esta
dos Unidos y de los grupos gobernantes del 
área continúan siendo los mismos, es muy pro
bable que asistamos de nuevo a la modificación 
de estos artículos. 

¿Qué quiere entonces la SIECA cuando formu
la sus estrategias y particularmente el Plan de las in
dustrias básicas y programadas? Ella conoce la prác
tica política y las motivaciones de la "iniciativa pri-
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vada" y de los "gobiernos" centroamericanos. Sabe 
que bajo la estructura y relaciones de poder actuales 
los procesos marchan en otra dirección. Es así que 
puede hipotetizarse que el comportamiento de los 
técnicos responde a condiciones y procesos mucho 
más amplios, precisamente a los que sugerimos en el 
marco teórico inicial: pugna por surgir la tecnocra
cia. ~s técnicos "quieren" un reacondicionarniento 
de los grupos y "buscan" una nueva distribución del 
poder al interior de los aparatos del Estado Nacional 
y del Estado Imperialista. El anteproyecto es una 
propuesta para medir las fuerzas y para buscar su 
propia consolidación. 

4. E Lenguaje del Poder 

Puede sostenerse que las modificaciones insti
tucionales que se proponen manifiestan las nuevas 
formas que adquiriría el reacondicionamiento de las 
fuerzas. Sin embargo para contribuir al reacomodo 
de los grupos, la tecnocracia deberá "probar" que 
sus bases de poder se han expandido, que ella está 
en la capacidad de coorientar el proceso. 

Los nuevos mecanismos de poder se expresan 
en la concepción de los órganos, el Consejo y la Co
misión. En el discurso tecnócrata hay tres grupos de 
intereses en juego: los nacionales, los regionales y 
los particulares. 

El Consejo representa los intereses nacionales, 
la Comisión los regionales y los grupos con los cua
les el técnico entrará en consulta (200, inc. í) los in
tereses particulares. 

El tecnócrata sabe sin embargo, mejor que 
ninguno en el andamiaje administrativo, que al Con
sejo ( centro de las decisiones políticas centroameri
canas) no llegarán los representantes de los intereses 
nacionales sino los representantes de las fracciones 
dominantes en Centro América. La composición va
riable del Consejo (véase artículos 188 a 193) permi
tirá al tecnócrata establecer compromisos con dife
rentes fuerzas constituidas coyuntualmente en él y 
así la posibilidad de tener siempre una buena pers
pectiva de "servicio". "De qué bloque o movimiento 
marcharán a la zaga?" preguntaría Milis y responde
ríamos inmediatamente con él, del "bloque o movi
miento que claramente parezca que va a vencer." 

P!i1--\ 1 

4.1 Los técnicos a la carga, la Comisión como 
centro de Poder ' 

La fórmula simbólica de la nueva articulación 
de intereses que se invoca y que encontrarnos repeti
da hasta la saciedad en el anteproyecto expone "El 
Consejo, a propuesta de la Comisión, establecerá, re
visará, destinará, etc. las medidas, los reglamentos, 
las disposiciones para ... " 05-18-27-28-30-3 l-37-
51-62-63-167-73-83-85-89-93-94-96-103-109 -112 -
113~115-117-118-121-127-131-13>137-138-14>153-
159-188-191-193-198-199-200, etc.). Con estas dis
posiciones el técnico concibe un juego Consejo-Co
misión en el cual la Comisión (integrada por tecnó
cratas) pasa a ser beligerante y en ocasiones determi
nante. 

De tal suerte que si alguien quisiera ponderar 
las cuotas de poder de ambos organismos podría 
proponer que al Consejo llegarán las fracciones do
minantes con 10 cuotas, la tecnocracia a la Comi
sión con 6 ó 7 y algunas veces con 8. En efecto, el 
"político" en el Consejo posee la última decisión 
institucional en la dirección de la unidad política 
que pugna por emerger. Así, sus decretos tienen 
aplicación directa en cada Estado (188, 214). El 
"tecnócrata" en la Comisión se le subordina en 
cuanto aquél posee la facultad de determinar las 
fuentes de financiamiento de éste e incluso puede 
en casos nombrarlo y removerlo (191, 207) y extra
ordinariamente tiene las facultades para crearlo 
(8 inc. e). 

Pero en la distribución de la autoridad, el tec
nócrata no permanece como un simple servidor, co
mo el empleado. Como segunda instancia de deci
sión del "Estado" en gestación tiene a su vez facul
tades ("resoluciones generales y particulares") para 
hacer que su voluntad política tenga fuerza obliga
toria en los países (199, 200, 214, 215,217). La Co
misión formula los planes, programas y políticas (El 
Plan Centroamericano de Desarrollo e Integración 
Económica y Social, artículo 63, será adoptado por 
el Consejo y así se hace válido para el área); hace los 
estudios; coordina organismos, instituciones e ins
trumentos; se arroga la facultad de ser el centro de 
estrategias entre Ejecutivos y Ministerios Centroa
mericanos y entre éstos y el resto de Instituciones 
(200). Desea heredar al "Estado Populista" en la fa-
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cultad de institucionalizar las consultas con entida
des representativas de intereses, posiblemente popu
lares, y pide su comando mediante el establecimien
to de "comisiones, comités, grupos de trabajo y de
más mecanismos similares" (200, inc. i, 252). "Deri
va poder" sobre ODECA, CONDECA, CSUCA a las 
estrategias sugeridas y administradas por la Comi
sión-Consejo (8, 9 y título LV) y el Presidente de la 
Comisión en su calidad de representante legal de la 
Comunidad (209) por razón de no ser nombrado 
por el Consejo (ib.) y su facultad de reclutar perso
nal para la Comisión manifiesta dramáticamente la 
ampliación de los límites de autoridad buscados. 
Con estas modificaciones, las formas presidencialis
tas de gobierno se ven desplazadas mediante una re
ducción de las facultades de los Ejecutivos naciona
les. 

La Tecnocracia como la garante teórica del 
proyecto integracionista lo ve como la razón de su 
existencia y de su desarrollo. Al operar como fuerza 
social én la coyuntura renuncia a toda responsabili
dad democrática (En la Comunidad Económica Eu
ropea la burocracia organizada en la Comisión es res
ponsable ante el Parlamento) y se pronuncia por su 
participación en el Estado Autoritario sin asumir 
responsabilidades frente a organismos representati
vos. 

El reconocimiento de su posición subordinada 
a los órganos políticos y el "deseo" de participar en 
el bloque dirigente del "Estado Centroamericano" 
en gestación, puede desprenderse de las observacio
nes de dos connotados técnicos de la SIECA " ... lo 
que hay ahora, -dice Rosenthal, al analizar la posi
ción de los técnicos en la estructura formal del po
der durante la década pasada- es una Secretaría 
Técnica que se llama "SIECA" que no tiene funcio
nes ejecutivas, que está a la orden de los dos órganos 
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decisores de la integración que son el Consejo Ejecu
tivo y el Consejo Económico ... " (1973a, 11. Subra
yado nuestro). Cohen argumentará en el proceso de 
elaboración del anteproyecto ... "el control guber
namental dentro del proceso de integración era ex
cesivo; para adoptar una decisión en materia regio
nal en Centroamérica era necesario primero reunir 
a un Consejo Ejecutivo, donde participaban los Vi
ce-Ministros de Economía de los países miembros, 
para que se discutieran los problemas técnicos y se 
negociara respecto al sentido de esta decisión. Lue
go de elaborada la propuesta a nivel técnico se eleva
ba a un Consejo Económico, integrado por los Mi
nistros de Economía, en donde nuevamente era so
metida a control gubernamental. Una vez que era 
aprobada por los Ministros de Economía, . . . De 
manera que el marco institucional del proceso de 
adopción de decisiones en Centroamérica se carac
teri7.aba por el excesivo control gubernamental" 
(1973, 13 y 14. Subrayado nuestro). En la fórmula 
Consejo-Comisión del anteproyecto la subordina
ción se supera y se garantiza un control recíproco 
de ambos órganos. "El Consejo no puede actuar sin 
propuesta de la Comisión ni la Comisión puede ac
tuar sin aprobación del Consejo" (ib. 16), Rosen
thal más radical agrega que el Consejo frente a pro
puestas de la Comisión "De hecho puede decir no, si 
sus observaciones son tan serias que la iniciativa no 
pueda pasar; pero teóricamente nunca puede decir 
no. Hay una especie de intercambio ... " (1973b, 
19 y 20). 

El espíritu de estas ideas quedó recogido en el 
artículo 198 del anteproyecto. 

El técnico se ampara en el aparato y busca su 
autonomía, " ... existe cierto prejuicio respecto a la 
compleji!iad institucional, -continúa Cohen- se ha
bla, por ejemplo, de la excesiva burocratización de 
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los organismos, se habla que hay demasiadas institu
ciones que no sirven para nada, etc. Yo diría que la 
complejidad del marco institucional de un proceso 
de integración es fundamental para su subsistencia" 
(ib. 5). "Si se tiene financiamiento autónomo es se
guro que las instituciones pueden ser más indepen
dientes. En Centroamérica no hubo autonomía en 
el marco institucional, hubo subordinación porque 
los presupuestos de las instituciones regionales eran 
financiados, en primer lugar, con contribuciones gu
bernamentales. . . En segundo lugar, debido a las 
contribuciones erráticas de los gobiernos, se busca
ron fuentes alternativas, que se encontraron en el 
financiamiento externo, cayéndose así en otro tipo 
de dependencia" (ib. 16). Finalmente los artículos 
253 y 254 optarán por una alternativa autonomista. 

¿Por qué nos hemos permitido calificar al con~ 
junto técnicos-0rganismos de integración como tec
no-burocracia emergente? Sinteticemos algunas 
ideas que conducen a esta conjetura: l) la concen
tración de facultades político-administrativas y eje 
cutivas en funcionarios no electos sino nombrados 
conduce a una maquinaria autoritaria que no se legi
tima sino frente a sus propios valores y grupos a 
quienes sirve; 2) "La complejidad institucional" es 
creciente. El poder desde la oficina (buro~racia) 
crece con el aumento de aque1la. 3) El tecnócrata 
accede paulatinamente a los privilegios "Exención 
de toda clase de impuestos sobre los sueldos, emolu
mentos ... " (280 inc. c), " ... inmunidad de secues
tro y registro de su equipaje personal u oficial" (281 
inc. b), etc.; 4) El saber técnico se va haciendo inac
cesible incluso para la población instruida. El secre
to técnico acompañará a su portador aún después de 
abandonar el aparato (264); 5) SIECA como estruc
tura funcional y como personal pasa a ser la Comu
nidad (293 y 294). El aparato permanece y se con
solida. 

4.2 Sentido de la Politi7.ación 

¿Cuál es la relación del ingreso de la tecnocra
cia al ejercicio del poder con la politización sugerida 
por ella y con las consideraciones teóricas que hici
mos al principio? Un vistazo al Aparato Consular 
Colonial (o Estado de la sociedad dependiente en 
un período de reconstitución burocrática del Estado 
Imperialista) nos ilustra de la manera como se arti
culan estos grupos sociales en el aparato civil y en 
nombre de qué lo hacen. 

Las demandas implícitas y explícitas de los 
técnicos en congruencia con el desarrollo de . algu
nos procesos sociales se encaminan en las siguientes 
direcciones•: 

a) Que el Estado admita la constitución privi
legiada de la tecnocracia en el aparato esta
tal nacional y supra-nacional; 

b) Que el Estado reconozca que sin la asisten
cia técnica, traducida en políticas, planes y 
programas, el proceso no avanzará. En con
secuencia que la dirección política en los 
Ejecutivos debe permitir la organización de 
unidades político-tecnocráticas al más alto 
nivel de asesoría; 

c) El Estado debe reconocer que los Partidos 
Políticos no tienen que interferir en el desa
rrollo del proceso. En consecuencia que en 
el nuevo Estado la función de "agregación" 
y "articulación" de intereses en la "estruc
turación del poder'; debe corresponder a 
órganos públicos diferentes de los Partidos 
porque éstos constituyen "frenos adminis
trativos" para la eficacia. La función de los 
órganos "políticos" del Estado debe mini-
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mizarse y; 

d) Que la dirección política y económica or
ganizada en partidos y asociaciones en Cen
troamérica admita que no existe otra alter
nativa viable. El proyecto debe ser impulsa
do a toda costa y lo único que hace falta es 
la decisión de hacerlo. 

De manera que si el desarrollo del MCC se 
orienta en la dirección y modalidades señaladas por 
esta "capa social" significará que la burocracia ha 
iniciado su consolidación. 

5. Perspectiw 

¿Cuáles son los grupos organizados, fuerzas y 
procesos sociales que detenninarán las diferentes 
modalidades que adoptará realmente el proceso in
tegracionista? ¿Cuál es el tipo de integración que ca
da uno de ellos formulará? ¿En cuántas estrategias y 
en qué forma inte.rvienen ya las burguesías y los go
biernos imperialistas? Aquí hemos tratado de apro
ximamos solamente a la coherencia teórica e ideoló
gica de los técnicos y discutir la conjetura de que el 
MCC ha constituido la oportunidad para el surgi
miento de la burocracia en el marco de Estados Au
toritarios. ¿Han adquirido los técnicos cierto margen 
de autonomía frente a ROCAP y otras asesorías in
ternacionales u operan simplemente como transmi
sores de ideología y como retransmisores de infor. 
mación? ¿Qué fuerzas se les oponen? ¿En cuáles 
pueden encontrar aliados? 
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Todas estas interrogantes invitan al cientista 
social a permanecer atento a la forma como se rees
tructuran los equilibrios y acuerdos entre grupos y 
las alianzas entre organizaciones políticas porque es 
obvio que asistimos al surgimiento de nuevos cen
tros de poder en Centro América. 

Un hecho es, que en la actualidad, ni los Par
tidos, ni las organizaciones de base popular partici
pan en la concepción del proyecto. El CAN ha di
seccionado y modificado el documento de los téc
nicos ( en un artículo posterior nos podríamos refe
rir a las implicaciones del proyecto CAN) y algunos 
grupos de presión han manifestado públicamente su 
apoyo a determinadas disposiciones del Comité de 
Alto Nivel.5 Otras organizaciones como la Cámara 
de Industria de Nicaragua (CADIN) adoptaron enju
lio de 1975 una posición abierta en relación al do
cumento de SIECA. 

CADIN opinó que no debe iniciarse ya la 
CESCA. Según la Cámara debe avanzarse en pasos 
aún más pequeños que la progresividad propuesta 
por SIECA "Consideramos incorrecta la teoría de 
que los problemas de la integración deben resolverse 
con mayor integración" (1975, 27). Por otra parte 
la burocratización y el saber técnico le inquieta (ib. 

5 La Asociación General de Comerciantes Guatemalte-
cos para citar, un ejemplo, apoyó "decididamente" 
las medidas adoptadas por el CAN relativas al trata
miento del capital extranjero y centroamericano. 
Diario El Gráfico, 21.1.76, p. 23, campo pagado, pá
gina completa. 
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26) y estima el carácter general del anteproyecto co
mo potencialmente peligroso (ib. IS). Sin embargo 
se pronuncia por la defensa contra el capital trans
nacional y toda su argumentación es un grito en fa
vor de los intereses de la "burguesía industrial" de 
los países de menor desarrollo relativo en América 
del Centro. "Sólo un mercantilismo primitivo ha po
dido llevamos a extremos tan absurdos, porque na
die se asocia con otros sólo para perder" (ib. IS). 

Con relación al análisis del anteproyecto que 
hemos adelantado, la toma de posición de la Cáma
ra de Industria Nicaragüense es un hecho social que 
contribuye a precisar la tesis de que la modificación 
en las ideologías dominantes se ha iniciado. Algunos 
"empresarios" ya han avalado la idea tecnócrata de 
la planificación autocrática. "Mientras se pretenda 
mantener la integración bajo una dirección empeci
nada de hbertad absoluta en el intercambio intra
regional, más conciencia se estará formando en con
tra de ella" (ib. 14). 

Posiblemente el año 1976 defina en los pro
yectos y en las declaraciones públicas las formas co
mo se reordenarán los grupos y particularmente la 
tecnocracia en el aparato institucional. El Comité 
Coordinador de Asociaciones Agricolas, Comercia
les, Industriales y Financieras -CACIF- de Guate
mala declaró ya que encuentra que hay en el docu
mento de SIECA modificado por el CAN, "puntos 
que bien valdría la pena que fueran ampliamente 
considerados y sopesados por cuanto de ser aproba
dos como están, lesionarían hondamente los intere
ses de Guatemala". 6 

6- Diario El Gráfico, 24.1.76, p. 5, Col. 1 y 2. 
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